RDGRN 14 mayo 2001

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero, remitidas a este Centro en trámite de recurso entablado por los promotores contra el auto dictado por el Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

PRIMERO Por escrito de fecha 3 de octubre de 2000, presentado en el Registro Civil Central, don Ahmed A. M. nacido en Beni-Chitar (Marruecos) el 19 de marzo de 1941, de nacionalidad española concedida por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de marzo de 2000, de estado civil casado y doña Maghnia Bent M. B. A., nacida en Kelaia (Marruecos) el 1 de abril de 1952, de estado civil divorciada, y de nacionalidad marroquí, solicitaban la inscripción del matrimonio contraído en Marruecos el 18 de octubre de 1972, con arreglo a la legislación de su país. Aportaban los siguientes documentos: declaración de datos para la inscripción de matrimonio en el Registro Civil Central; fotocopia compulsada del DNI y NIE de los solicitantes; certificación literal de nacimiento del interesado con nota marginal de obtención de la nacionalidad española por residencia; original y traducción de los siguientes documentos: acta de matrimonio expedida por autoridad marroquí, certificado de convivencia de los contrayentes, copia literal del acta de nacimiento de la contrayente expedida por autoridad marroquí, copia literal del acta de nacimiento de Tamimount A. expedida por autoridad marroquí con nota marginal de fallecimiento de la titular con fecha 7 de enero de 1993, acta de revocación de divorcio de Atrari Ahmed M. M. y Sieda Tamimount H. M. A., mencionada con el compareciente en el documento de divorcio de fecha 12-10-1973, registrado en el Libro de Diversos de la Sección Notarial de Nador y certificados de empadronamiento de los solicitantes.

SEGUNDO Con fecha 3 de octubre de 2000, comparecen los interesados ratificándose en su solicitud, y declarando bajo juramento que con anterioridad al matrimonio que se desea inscribir, no ha existido otro, siendo su estado civil el de solteros y en consecuencia éste es su único matrimonio. Realizada la prueba testifical, se notificó la incoación del expediente al Ministerio Fiscal, quien estimó procedente su aprobación acordando conforme a lo solicitado. El Juez Encargado dictó auto, con fecha 27 de noviembre de 2000, denegando la inscripción del matrimonio solicitado, toda vez que al momento de celebrarse éste, el esposo se hallaba ligado por anterior vínculo matrimonial, manifestando que de conformidad con el artículo 46-2º del CC, no pueden contraer matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial. En el caso que nos ocupa el estado civil del promotor al contraer matrimonio en 1972 era el de casado, esta circunstancia se hizo saber a la esposa y ella accedió a contraer matrimonio. Si bien es cierto que en Marruecos se admite la poligamia y que cuando se celebró el matrimonio el esposo era marroquí, ello no puede desvirtuar que se admita la inscripción del matrimonio poligámico, que atentaría contra la dignidad constitucional de la persona y contra la concepción española del matrimonio y afectaría al orden público (art. 12-3º CC).

TERCERO Notificado el auto al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos recurrieron ante la Dirección General de los Registros y del Notariado manifestando que es cierto que el promotor, cuando contrajo matrimonio con doña Maghnia A. estaba ya casado con doña Tamimount A., pero había que tener en cuenta que en ese momento su nacionalidad era la marroquí y que su ley personal así se lo permitía. Sin embargo, en el momento de solicitar la inscripción del matrimonio celebrado el 18 de octubre de 1972 su ley personal ya había cambiado, puesto que era español y ya que las leyes españolas admiten una sola esposa, deseaba normalizar su vida personal y familiar, máxime cuando su anterior esposa ya había fallecido.

CUARTO En la tramitación del recurso, el Ministerio Fiscal interesó la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil Central remitió el expediente para su resolución, a la Dirección General de los Registros y del Notariado informando que, al no haber sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución recurrida, estimaba la confirmación de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO Vistos los artículos 8, 9, 12 y 65 del Código Civil; 15, 16, 23 y 35 de la Ley del Registro Civil (RCL 1957, 777 y NDL 25893) ; 12, 66, 68, 256, 257 y 258 del Reglamento del Registro Civil (RCL 1958, 1957, 2122; RCL 1959, 104 y NDL 25895), y las Resoluciones de 8 de abril, 30 de septiembre, 2-2º de noviembre de 1999 y 14 de diciembre de 2000.

SEGUNDO Cuando una persona adquiere la nacionalidad española, su matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero ha de inscribirse, en principio, en el Registro Civil español (cfr. art. 66, 1, RRC). La inscripción requiere en todo caso, además del título documental oportuno o de un expediente (cfr. arts. 256 y 257 RRC), que el enlace sea válido para el ordenamiento español.

TERCERO El  matrimonio poligámico  cuya inscripción se intenta se celebró en 1972, cuando consta también acreditado por certificación expedida por la autoridad marroquí y por confesión del mismo promotor en su escrito de recurso que el contrayente marroquí había celebrado un matrimonio anterior, que hay que presumir válido y subsistente. Aunque el segundo enlace sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC) que no puede permitir la inscripción de un  matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

CUARTO No es cuestión de dilucidar ahora los efectos de distinto tipo que ese hecho pueda producir para el ordenamiento español. Lo que es evidente es que no puede admitirse que en una inscripción de matrimonio en el Registro español conste que uno de los contrayentes ya estaba casado cuando se celebró el enlace. Recuérdese que el estado civil de cada contrayente en ese momento es un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado
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